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Este Ministerio ha dispuesto:

Primefo. La aprobación del proyecto de reféreneíaj por su 
importe total de 217.560,06 pesetas y su íibono con cargo al 
crédito del vigente Píesupuesto de gastos de este ÍDepartamento.

Segundo. Que se adjudique a don José &ana Rodríguez por 
la cantidad de 200.000 pesetas, y debiendo constituir eh la Caja 
General de Depósitos la fianza definitiva por importe de 8.298,81 
pesetas.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 18 de diciembre de 1963.—El Director general. Gra-

tlñigtño Nieto.

sr. Difefetót* del Museo Afqüeoiógícó de CarittOhá.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ñESÚLÜCiOÑ de la Diréóeión Généfaí de l& Eúérm pór 
íú qUé se tLutóñ^ d Eíéctñcds Leónesás tü irlstalú,- 
clón de tas líneas etéctHcUs que áé citan.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de León» a instancia de Eléctricas Leonesas, S. A., con domici
lio en León, plaza de la Independencia, 1, en solicitud de auto
rización para instalar unas líneas de transporte de energía eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Méctricas Leonesas, S. A., las siguientes líneas 
dé transpórte de energía eléctrica:

Línea de un sólo Circuito a Í32 kilovoltios. Con conductores 
de aluminio-acero dé 125 milímetros cuadrados de sección cada 
uñó, sustentados por aisladores dé cadena en torres rtietálicas 
y protegida eh todo su recorrido por ün hiló dé tierra de acero 
gáfváñizado dé 50 tttilíinetros Cuaoradós dé sécCión. §ü rédorrido, 
dé . 000 métros de longitud, tendrá sU origen eh lá central hl- 
dfóeiéCtrica de ííspinósa de la Ribéra y sU tériñiño én él ppsté 
07 de la línea existente a la misñia tensión entré la central de 
Sarrios de Luna (Moral), y la sübéstaCión de ííospital de 
Ofbigó.

Dos líneas a 45 kilovoltios de un solo circuito, con conduc
tores dé aluminio-acero dé 116»2 mllífttétros cuadrados dé sec
ción cada uno, sustentados por aisladores dé cadena éñ apoyos 
metálicos. Él recorrido de estas líñeas será, la ptiméra dé 9,590 
kilómetros de longitud con origen éñ la Central de Éspiñósa y 
término en la de Dimanes; la segunda, de 8 kilómetros de lon
gitud con origen en la central de Dimanes y término en la de 
Alcoba.

Línea de doble circuito a 45 kilovoltios e idénticas restantes 
principales características que las dos anteriores, con una longi
tud de 12 kilómetros, entre la central Alcoba y la subestación 
transformadora de Hospital de Orbigo.

La finalidad de estas líneas será verter la energía que se 
prodiizca én las centrales de EspinOáa de lá Ribera, Dimanes del 
Tejar y Alcoba, actualmente en construcción por la empresa 
peticionaria, en la subestación de Hospital de Orbigo (León), 
para su posterior distribución en su zona de abastecimiento e 
interconexión con la red nacional.

Ésta autorización se otorga con arreglo a ia‘Léy de 34 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de Septiembre del mismo 
afio y las especiales siguientes:

1;» El plazo de puesta en marcha será de doce meses com 
tados a partir de la fecha de publicación dé la presenté Resolu
ción en el «(Boletín Oficial del ÉstadO».

3A La instalación dé la líneas eléctricas citadas, se ejecu
tara de acuerdo con las características genérales consignadas 
en él proyecto qüe ha servido de base a la tramitación deí expe
dienté, debiendo adaptarse en tódos süs detalles a las instruc- 
ciónéíí de carácter general y Reglamentos aprobados por orden 
ministerial dé 23 de febrero de 1949.

3. ̂ La Delegación de Industria dé León, qomprobará si eñ 
el detalle del proyecto se cumplen las condicionés de los Regla- 
méntos y rigen los servicios dé electricidad, efectuando durante 
las obras de instalación, y uña Véz terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por lo que aféCta a SU cumplimiento y ai 
de las condiciones especiaiés de esta Resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la forma especificada en las dispo
siciones Vigentes.

4. *^ Él peticionario dará cuenta a la Delegación de industria 
de León dé la terminación de las obras para su reconocimiento
definitivo y levafitamiefllo del acta de autóriaaelón de funciona

miento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legales. ' '

5. ^ La Administración dejará sin efecto la presente auto* 
rización, en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949.

6. » Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1963.-^E1 Director general, José 

García Usano.

év. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León.

RESOLUCION de la Dirección Úéneral de la Energía por 
la que se autoriza a Compañía Sevillana de Electrici
dad, S: A., la instalación de la linea eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Badajoz, a instancia de Dompañía Sevillana de Electricidad, 
S. A., con domicilio en Badajoz, Montesinos número 5, en solici
tud de autorización para la instalación de la línea eléctrica que 
se menciona, y cumplidos los trámites reglamentarios Ordenados 
en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General, a propuesta de ia Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Dompañía Sevillana de Electricidad, S. A., la 
instalación de una línea de transporte de energía eléctrica tri
fásica, de uft sólo circuitó a 66 kilovoltios, con conductores de 
aluminio-acero de 89,85 milímetros cuadrados de sección cada 
uno, sustentados por cadenas de aisladores en torres metálicas. 
El recorrido, de 52,12 kilómetros de longitud, tendrá su origen 
eñ la subestación de Mérida y sü téntiiño en la futura subesta
ción a instalar en Badajoz, ambas propiedad de la empresa pe
ticionaria.

Esta Jínea será la segunda existente de las mismas carac
terísticas entre las dos subestaciones citadas y su finalidad 
será igual que la anterior, la de abastecer suficientemente de 
energía la zona de distribución de Dompañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A. en Extremadura, principalmente la capital de 
Badajoz.

Está autorización se otorga de acuerdo Con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la orden ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes,

1. a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la. presente Reso
lución en el «Boletín Oficiál del Estado».

2. a La instalación dé lá línea eléctrica mencionada, se eje
cutará de acuerdo con las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del expe
dienté, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instruc- 
clóhes de eafácJter general y Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. á La Delegación dé Industria de Badajoz comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y ál de las condiciones especiales de esta Resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposicines vigentes.

4. ^ El peticionario dará Cuenta a la Delegación de Indus
tria de Badajoz de la, tramitación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que hará constar el cumplimiento por par- 

’te de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5. *'^ La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización, en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
Sé féfiéféh láfe normas segunda y quinta de la Orden ministe-.. 
rial de l2 de Sjeptlembre de 1939 y precéptós establecidos en la 
del 23 de febréfo de 1949.

6. « Los elementos de la instalación proyectada serán de 
pfoeedencia nacional.

Lo digo a V. 9. pata su conocimiento y efecto.s.
Dios guatde a V. s. muchos años.
Madrid, 28 de diCiembl-e de l983.-^El Director general, José 

García Usano.

Sf. íngeoiefb jefe de la Delégacióñ de industria de Badajoz.


